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Ayuntamiento de Madrid gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto, y conforme al artículo sexto
del mencionado reglamento.

por los contribuyentes y entidades in-
teresadas y formular durante dicho
plazo y ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, sus reclama-
ciones por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del cita-
do Estatuto y el sexto del Regla-
mento.

ro uno, el día veintinueve de enero
de! año próximo, a las once de su
mañana, previniéndose a los licitado-

SECRETARIA res
Que la finca sale a subasta por el

tipo de tres mil quinientas pesetas,
convenido en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose postura inferior
al mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto
*n la Orden circular del Ministerio
de la Gobernación, fecha 9 de ios co-
rrientes, publicada en la ((Gaceta de
Madrid» número 334, correspondien-
te al día 10 de los mismos, y a tenor
<ie lo dispuesto en el artículo 158 de
la nueva ley Municipal de 31 de oc-
tubre último, quedan expuestos en
esta Secretaría (Sección de Gobierno
Interior y Personal), durante los días
1 al 15 de enero de 1936, las rela-

ciones-escalafones del personal técni-
co administrativo, técnico de conta-
bilidad, auxiliares taquígrafos meca-
nógrafos y subalternos, a los efectos

.determinados en la citada disposición.
Madrid, 31 de diciembre de 1935.

El Secretario general, M. Berdejo.

Dado en Horcajuelo de la Sierra,
a 16 de diciembre de 1935.

—
El Al-

calde, Francisco García.
(Núm. 3.838) (X.-1.047) Cfiamartín de la Rosa, a 31 de di-

ciembre de 1935.
—

El Alcalde Presi-
dente, José Eraso.CHOZAS DE LA SIERRA Que para tomar parte en el rema-

te habrán de consignar, previamen-
te, el diez por ciento efectivo del
tipo.

Aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal ordinario pa-
ra el próximo ejercicio de 1936, que-
da expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal,
por término de quince días, durante
cuyo plazo y los otros quince días
siguientes pueden formularse recla-
maciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, por cualquie-
ra de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 del Estatuto municipal.

(X.—1.049)

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría del refrendante.

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula-
cion ; y

JUZGADO NUMERO i Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes

—
si los hu-

biere
—

al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

También se hallan expuestas al
público en dicha oficina, por término
de quince días, las Ordenanzas de
exacciones, durante los cuales el
Ayuntamiento admitirá las reclama-
ciones que formulen los interesados
legítimos.

En virtud de providencia dictada
hoy, por el Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, de esta
capital, Secretaría de don Antonio
Aguilar, en autos de procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria, segui-
dos por la Compañía Hipotecaria,
antes la Cooperativa Hipotecaria,
contra don Antonio Fernández Ma-
teos, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, de la finca hipotecada, que es:
Parcela de terreno, en término de

Vallelcas, señalada con el
número setenta y cinco en

EDICTO

AYUNTAMIENTOS

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Aprobado por las Comisiones de

Valoraciones y Hacienda, el índice
de Valoraciones por calles, de los te-
rrenos de este término municipal, a
tenor de lo preceptuado en el Real

-decreto-ley de 3 de noviembre de
1928, queda expuesto el mismo al
público en esta Secretaría por plazo
de un mes, a los efectos legales pro-
cedentes.

Dado en Madrid, a veinte de di-
ciembre de mil novecientos treinta vY para general conocimiento, se

manda publicar el presente, a los
efectos de los artículos 300 y 322 He
dicho Cuerpo legal, y quinto del
Reglamento de 23 de agosto de 1924.

cinco

El Secretario,
Antonio Aguilar

Juan de Hinojosa
En Chozas de la Sierra, a 30 de di-

ciembre de 1935.
—

El Alcalde, Eu-
genio Candelas.

(A.-7)

JUZGADO NUMERO i
CÑúm. 3.839) (X.—1.048)

Chamartín de la Rosa, 2 de enero
de 1936.

—
El Alcalde-Presidente, JoséEraso.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
el plano general, al sitio
de Las Erillas y Hotel Za-
patero. Linda : al Sur, con
el camino de Yeseros, por
donde tiene su entrada ; ai
Este, o derecha entrando,
con parcela número seten-
ta y siete, de doña Rosa-
rio de VHlota ; al Oeste, o
izquierda, con parcela nú-
mero setenta y dos, y al
Norte, con parcela número
setenta y seis, de doña Ro-
sario Villota. Comprende
una superficie de ciento
cuarenta y ocho metros
cuadrados, equivalentes a
mil novecientos seis pies y
veinticuatro céntimos. En
parte de esta parcela el se-
ñor Fernández Mateos cons-
truyó una casa de planta
baja.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Aprobado por el Ayuntamiento,
en sesiones celebradas los días 27 y
28 del actual, el Presupuesto ordina-
rio para el año 1936, como igual-
mente las Ordenanzas de Exacciones
municipales, se exponen al público
en la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días, contados desde
\a fecha de este anuncio, según or-
dena el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal y el quinto del Reglamento
de Hacienda de 23 de agosto de 1924,
a fin de que puedan ser examinados

A este Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, Secretaría
de don Antonio Aguilar, ha corres-
pondido por reparto, demanda de
juicio declarativo de menor cuantía,
formulada en nombre de don Pas-
cual, doña María y doña Guadalupe
Elortondo, contra el Patronato y Me-
morias de Misas, fundado por Susa-
na Pérez y don Esteban Mínguez y
Moreno, o los herederos o causaha-
bientes de éste, sobre que se decla-
ren prescritos y nulos un censo de
diez mil pesetas de capital y trescien-
tas seis pesetas de réditos a favor del
referido Patronato, a cuya dem-u.da
ha recaído la siguiente

(X.-i.o5o)

HORCAJUELO DE LA SIERRA
Don Francisco García Deluado, Al-

calde Presidente del Ayuntamien-
to de este pueblo de Horcajuelo de
la Sierra,
Hago saber :Que, en sesión del

día de ayer, ha sido aprobado por es-
te Ayuntamiento el presupuesto for-
mado para el inmediato año de 1936,
y se expone al público en la Secreta-
ria de ésta Corporación por término
de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y el quinto del re-
glamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que Dueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-

Aviso a los Ayuntamientos
Rogamos a los Ayuntamientos que
se encuentran en descubierto con es-
ta Administración, tanto por anun-
cios como por suscripción, se pongan
al corriente antes del día 10 de! co-

Providencia

Juez, Sr. Hinojosa. Juzgado de pri-
mera instancia número uno,
Decano. Madrid, veintitrés
de diciembre de mil nove-
cientos treinta y cinco. Por

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado.- sita en
la calle del General Castaños, núme-rriente mes.
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tras del Retiro y frente al
Hospital de San Juan de
Dios, con fachada al paseo
de Ronda o foso de ensan-
che, que linda : por su fa-
chada, al Poniente, en lí-
nea de seis metros veinte
centímetros, con el paseo
de Ronda, hoy avenida de!
Doctor Esquerdo ; por la
derecha entrando, al Sur,
en otra línea de dieciocho
metros y sesenta centíme-'
tros, con casa de Juan Vi-
lla ; por la izquierda, al
Norte, en línea de dieci-
nueve metros, con terrenos
de la antigua vía del ferro-
carril Metropolitano, y por
el testero o espalda, al Este,
en línea de seis metros y
veinte centímetros, con te-
rrenos de los herederos de
Muñoz ; afectando la forma
de un cuadrilátero, que
comprende, dentro de sus
límites, una extensión su-
perficial de ciento dieciséis
metros y cincuenta y seis
decímetros cuadrados, equi-
valentes a mil quinientos
un pies y veintinueve cen-
tésimas, también cuadradas.

Finca JUZGADO NUMERO 17
repartido a este Juzgado el
precedente escrito, con po-

Jder, certificación del Regis-
tro y oficio, se tiene por
parte1 al Procurador ábn
Ruperto Aicúa, en repre-
sentación de los señores
don Pascual, jijona Maris
y doña Guadalupe Elorton-
do y Guisasola, entendién-
dose con él en tales repre-
sentaciones las sucesivas
diligencias. Se admite la
demanda que se formula en
nombre de los señores don
Pascual, doña María y doña
Guadalupe Elortondo, que
se sustanciará por los trá-
mites prevenidos para el
juicio declarativo de menor
cuantía, y de ella se con-
fiere traslado ai Patronato
y Memorias de Misas fun-
dado por Susana Pérez, y
a don Esteban Mínguez y
Moreno, o a los herederos
o causahabientes de éste,
cuyos domicilios se desco-
nocen, emplazándoles, fi-
jando la cédula en el sitio
público de costumbre de
este Juzgado e insertándo-
la en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que
en el término de nueve días
comparezca en estos autos
personándose en forma y
contestando dicha deman-
da. Al primer otrosí, por
hecha la solicitud que con-
tiene, y al segundo, dejan-
do nota en su lugar y re-
lación a continuación, des-
glósese y devuelta el po-
der. Hágase saber al Pro-
curador Sr. Aicúa presen-
te cuatro pesetas cincuenta
céntimos en papel de pagos
al Estado, como reintegro
al oficio que acompaña. Lo-
mandó y firma SuS."; doy
fe.—Juan de Hinojosa.-—
Ante mí, Antonio Aguilar.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma al Patronato y
Memoria de Misas fundado por Su-
sana Pérez, y a don Esteban Mín-
guez y Moreno, o a los herederos o
causahabientes de éste, cuyos domi-
cilios se desconocen, expido la pre-
sente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintiséis de diciembre de mil
novecientos treinta y cinco.

En Alcalá de Henares. Casa huerta,
titulada de las Fuentes, en
el caminó del mismo nom-
bre, junto a la dehesa del
Batán, distante tín cuarto
de legua de esta población,
que fué del extinguido Mo-
nasterio dé San Bernardo ;
dicha finca se halla cerca-
da por una zanja honda,
poblada de cambrones y
álamos negros, con' aguas
abundantes que nacen en
la misma huerta y aun so-
brantes para ella; dentro
de su perímetro tiene un
lavadero cubierto, y la ca-
sa, dos pozos, norias, con
la máquina correspondien-
te para extraer el agua;
varios árboles frutales de
diferentes clases y una ala-
meda a la par.--. Poniente.
La cabida total de la finca,
con inclusión del terreno

que ocupa 'a alameda y la
casa, .es de nueve fanegas,
once celemines y dos esta-

dales d e cuatrocientos,
equivalentes a tres hectá-
reas, nueve áreas y treinta
V tres ceo:'fi:*:if- y veintiún
decímei.- >s cuadrados. Es
en el 1" c'-ís'Vo de la Pro-
piedad de .Mr :.lá de Hena-
res la ivV.nefrt dos mi1 cua-
trocienu 3 -"eiiita y ocho.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Jue2 de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en los autos promo-
vidos por don Anselmo Rodríguez
de Velasco y Navarro, representado
por el Procurador don Julio Martín
Juárez, contra don Manuel Fisac
Martínez-Bendujo, sobre procedi-
miento judicial sumario de la ley Hi-
potecaria, para la efectividad de un
préstamo de treinta mil pesetas, inte-
reses y costas ;se anuncia por terce-

ra y última vez la venta en pública
subasta de las fincas hipotecadas, y
que en la escritura base del procedi-
miento se describen en la siguiente
forma :

Primera

Desaguado, llamado de Juárez, en
término municipal de Dai-
miel y sitio denominado
Suertes del Consejo, con

««una, extensión de cuarenta
y cuatro fanegas, o veinti-
ocho hectáreas, treinta y
tres áreas y cuarenta y una
centiáreas, con tres pozos
para riego y dos casillas;
lindante :por Saliente, con
el río Aznar; por Medio-
día, con desagüe propiedad
de don Damián Vallbona^
huerta de Francisco Onta-
naya, olivar de doña Elvi-
ra Moreno y huerta de José
Ruiz de la Hermosa ;por
Poniente, con el camino de
la Máquina, tierras de
Francisco, Vicente y An-
gela Portugués ;plantío de
Telesforo Rodríguez, oli-
var de don Federico Pihi-
11a ;tierras de José Ruiz He
la Hermosa, cañamar de
Eusebio Ruiz y Pascual, y
cañamar de don Tomás
Briso de Montiano, y por
Norte, con desaguado pro-
piedad de don Tomás Bri-
so Montiano.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día ocho de febrero pró-
ximo venidero, a las once de la ma-
ñana, previniéndose a los licitadores :

Que la referida finca sale a subas-
ta sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, previamente y en efectivo, la
suma de mil seiscientas ochenta y
ocho pesetas noventa y cinco cénti-
mos para tomar parte en el remate.

Que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, debiendo conformar-
se con ellos y sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes— si los hu-
biere—al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos treinta y

Para el acto del remate, que tin'drá
lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado, calle dei General Castaños,

número uno, principal, Madrid, se
ha señalado el día uno de febrero de
mil novecientos treinta y seis, a las
once horas, y se llevará a efecto bajo
las siguientes :

Condiciones
Primera

Que se tomará como tipo de esta

primera subasta la cantidad de die-

cinueve mil pesetas en que pericial-
mente ha sido valorada la finca, y

no se admitirán proposiciones que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Segunda

Segunda Tierra en ribera, denominada de Juá-
rez, en expresado término
municipal, y sitio llamado
Suertes de Concejo, con
una extensión de cuarenta
y seis fanegas y cuatro ce-
lemines, o veintinueve hec-
táreas, ochenta y tres áreas
y sesenta y seis centiáreas ;
linda : por Saliente, con
desaguado de don Juan
Chacón y Charco del Pico,

de don Javier Fernández
de la Fuente ; por el Me-
diodía, con posesión deí
Pico, de dicho don Javier;
huerta de Andrés Gigante,
plantíos de Ricardo Martín
de la Sierra, don Filiberto
Jaman, Manuel Martín de
la Sierra, Santiago Fernán-
dez, Manuel Gómez del
Purgar, José Martín de Al-
magro, Bernardo Carran-
za, don Santiago García
Pinilla y Eusebio Arteaga r
huerta de don Joaquín Fi-
sac, plantío de don Damián
Vallbona, tierra de don
Antonio López Villalba V
plantío de doña Consuelo
Fisac ;por el Poniente, con
la carretera de Villarrubia
de los Ojos, y por el Nor-
te, con el río Guadiana.

Para cuya subasta, que se celebra-

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
del avalúo pericial, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

cinco
El Secretario,

P. S-,
(Firmado.)El Secretario,

Antonio Aguilar
(A.-5) Juan de Hinojosa

(D.—406) Tercera

JUZGADO NUMERO 7 Que los títulos de propiedad, su-
plidos, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del refrendante, con
los que deberán conformarse los lici-
tadores, y sin derecho a exigir nin-
gunos otros.

JUZGADO NUMERO i

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número uno, De-
cano, en el expediente que se trami-
ta para la efectividad por la vía de
apremio del importe de la condena
impuesta por el Jurado Mixto de In-
üustrias de la Construcción a don
Mateo Chicharro, a instancia de
Claudio Chicharro, se anuncia por
el presente ia venta en pública su-
basta, por tercera vez, de la si-
guiente :
Casa en Madrid, con fachada a la

avenida del Doctor Es-
querdo, por donde le co-
rresponde el número seten-
ta y nueve provisional, cuya
casa es dé planta baja y
consta dei cinco habitacio-
nes, sótano, dos patios y
tienda, construida en un
solar en el extrarradio, de-

edicto
Don Rafael López de Haro y Puga,

Juez municipal y accidentalmente
de primera instancia del Juzgado
número siete, de esta capital,
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos por el procedimiento eje-
cutivo, que se encuentran en via de
apremio, promovidos por doña An-
gela Diez Martínez, representada
por el Procurador don Diego Pache-
co, contra don Manuel Fernández
Mallo, en estado de rebeldía, sobre
reclamación de quince mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,

en cuyos autos, en providencia de
veintisiete del corriente mes, he acor-
dado la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte
días, y por el tipo en que pericial-
mente ha sido valorada, de la finca
embargada en los mencionados au-
tos, que es la siguiente :

Cuarta

Y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si kfe
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos treinta
y cinco

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote

(Firmado.)
(A.--3)
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rá en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veintiocho de enero del año
próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO i suma de mil setecientas veintisiete
pesetas ochenta y cinco céntimos, y
previniéndose :

número uno, el día once de enero
próximo, a las once de la mañana,
previniéndose a los licitadores:edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número uno, De-
cano, en el expediente que se trami-
ta para la efectividad por la vía de
apremio del importe de la condena
impuesta por el Jurado Mixto de Si-
derurgia a don Antonio Marcfiesse
Gandía, a instancia de Antonio Gon-
zález Oíiver, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, por
tercera vez, de .,»a^

Que los títulos de propiedad, su-
plidos po. certificación del Registro
están df- manifiesto en la Secretaría
del refrendante, debiendo conformar-
se con ellos y sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros ; y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes— si los hu-
biere—a' crédito del actor, continua-
rán sursstentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de! remate.

Que los referidos bienes salen a su-
basta por el tipo de dos mil ochocien-
tas cincuenta pesetas, setenta y cinco
por ciento del que sirvió de tipo para
la primera.Condiciones

Primera Que para tomar parte en el rema-
te habrán de consignar el diez por
ciento enefectivo de dicha suma.Esta tercera subasta sale sin suje-

ción a tipo, y para tomar parte en la
misma deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento efectivo del
que sirvió de base para la segunda y
exhibir su cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitrdos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la aludida cantidad.

Dado en Madrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos treintaUna participación de finca, situada

en el barrio del Gasómetro,
con fachada a la calle de
las Peñuelas, Moratines y
Laurel, que linda : al Sur-
oeste, o frente, con la lí-
nea de fachada de los nú-
meros pares de la calle de
las Peñuelas ; al Noroeste,
en línea quebrada de cin-
co lados, con solar núme-
ros cuatro y seis de la ca-
lle de las Peñuelas, pro-
piedad de doña Victoria
Lorenzo y con terrenos de
don José S.amaniego ; al
Suroeste, o izquierda, con
parcela de terreno segrega-
da de la finca que se des-
cribe para la calle de Mo-
ratines, y al Suroeste, o
testero, en línea quebrada
de dos lados, con la calle
del Laurel.

v cinco

Segunda
Dado en Madrid, a veintitrés de

di ;itmb. o de mil novecientos treinta
y cinco.

El Secretario,
P. S.,

Vicente RomeroLos autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

El Secretario,
P. s.,

(Firmado.)
Juan de Hinojosa

(Firmado.)
(D—408)

(D.-407) JUZGADO NUMERO 8
Tercera

Que se entenderá que iodo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sjn destinarse a su extinción
el precio del remate.

JUZGADO NUMERO i
cédula de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia
número ocho, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, en providencia dictada con
fecha de hoy, ha admitido la deman-
da de divorcio promovida por doña
Luisa Ciebra y Cría, contra su espo-
so, don Miervino Duran Alonso, de
cuya demanda se ha conferido tras-
lado al demandado, a quien por ha-
llarse en ignorado paradero, se le
emplaza por medio de esta cédula,
que se insertará .en la ((Gaceta de Ma-
drid» y Boletín Oficial de la misma
provincia, para que dentro del tér-
mino de veinte días comparezca en
los autos y conteste dicha demanda,
previniéndole que en la Secretaría
del infrascrito tendrá a su disposi-
ción las copias simples de la deman-
da y documentos, que le serán entre-
gadas si se presenta a recogerlas

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número uno, Deca-
no, de esta capital, en el -expediente
que se tramita para la efectividad
por la vía de apremio del importe de
la condena impuesta a la Agrupación
Comercial de Drogueros de Madrid,
por el Jurado Mixto de Despachos y
Oficinas, a instancia de Indalecio
Borregón, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, de diferentes bienes mue-
bles, embargados a dicha Sociedad,
que se encuentran en la carretera de
Vicálvaro, número ocho.

Dado en Madrid', a cinco de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
cinco. El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día ocho de febrero pró-
ximo, a las once de la mañana, pre-
viniéndose a los licitadores :

V.° B.°

El Secretario,

(Firmado.)

El Juez,
(Firmado.)

Que la referida participación de
finca sale a subasta sin sujeción a
tipo, debiendo los licitadores consig-
nar, previamente y en efectivo, la

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, si-
ta en la calle del General Castaños,(A.-2)
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1.745. Clasificar debidamente y eximir de penalidad a don Ni-
canor Bordona, don Justo Rodríguez, don Joaquín Martín, tíon
José Soler, don Anacleto Sánchez y don Ángel Suances.

1.746. Ordenar el descargo de ¡as cédulas que se exigen a don
Ángel González, don Pablo Montejo, don Alejandro García, don
Fernando de Urquijo, doña Francisca Gea, don Miguel Paulete, don

José Oteyza.
1.747. Autorizar el canje, sin penalidad, de las cédulas que se

les exigen a don Antonio Olaso y don Antonio Alvarez.
1.748. Clasificar debidamente, autorizando el canje con devolu-

ción de lo satisfecho en demasía, a don Mateo Pérez.
1.749. Conceder quince días de plazo para que, con el 15 por

100 de penalidad, retiren sus cédulas don Eduardo Hernández y doña
Enriqueta Noce.

1.750. Ordenar el descargo de la cédula de 1933 y clasificar de-
bidamente para 1932 a don Juan Perna.

1.751. Dejar subsistentes las retenciones impugnadas, en lo que
baste para cubrir sus débitos propios, por don Juan Benítez y don
Emilio Casi.

chivo, por aparecer ingresados en la Caja provincial el importe de los
mismos.

1.726. Quedar enterada de la revisión practicada en el expedien-
te del legado de 5.000 pesetas hecho por doña Francisca Rodríguez;
Aventúa, viuda de Güedea, a favor de la Inclusa, y disponer su
archivo, por aparecer ingresados en la Caja provincial.

1.727. Solicitar de la Dirección general de Seguridad y del Ban-
co de España los datos que se proponen, para determinar la situación
actual de los bienes de la fundación de don Cesáreo del Cerro.

1.728. Interesar del excelentísimo Ayuntamiento de estaj
pital, de acuerdo con lo previsto en resolución del Tribunal Ecc
mico administrativo de la provincia de Madrid, exima a esta Corpo-
ración del pago del arbitrio sobre incremento del valor de los terre-
nos en transmisión del solar adquirido para levantar la nueva Casa
de Maternidad.

ca-

1.729. Solicitar las licencias oportunas para el traslado de los res-
tos mortales de los señores Monroy, bienhechores de la Beneficencia
provincial, enterrados en la iglesia de la antigua Inclusa de Madrid

municipaB
1.752. Pueblos.

—
Desestimar instancia de don Pedro García Gu-

tiérrez, del Puente de Vallecas, por no justificar su derecho.
wri. viO. Realizar con urgencia, ante la aplicación de la ley de
Paro obrero, en lo que se refiere a construcciones, las oportunas
gestiones en el Ayuntamiento de Madrid, para adquisición por el
mismo, de los terrenos llamados del Cerro del Pimiento, propiedad
de la Corporación, promoviendo, caso de no convenir a sus intereses,,
la venta pública de los mismos.

1.753. Desestimar instancia del personal de talleres del Aeródro-
mo Militar de Cuatro Vientos, toda vez que las clasificaciones de
sus cédulas están de acuerdo con la relación jurada facilitada en
su día, comunicándoseles el derecho que tienen para la reclamación
individual en cuanto a las cédulas de 1935 mediante los justificantes
debidos y concediéndoles un último plazo de quince días para el
canje de las cédulas de 1934.

1.731. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección
del Colegio de las Mercedes, de las 18 bajas y 15 ingresos habidos
en el Establecimiento durante el mes de septiembre último, por ha-
berse efectuado, unas y otros, con arreglo a los preceptos reglamen-
tarios y bases acordadas, y dejar sin efecto los ingresos concedidos
con los números r.210, 1.2 1.1 y 1.214, por ignorarse el domicilio
de las interesadas; 'los números 1.208 y 1.216 por haber renunciado
los familiares al ingreso de las niñas y los números 1.212 y 1.2 13 por
no haber sido presentadas en el plazo que se les concedió.

1.754. Acceder a lo solicitado por Sor María Paz de la Salud,
Superiora de las Religiosas Clarisas del convento de Valdemoro, de-
clarando exentas del impuesto de cédulas a la Comunidad, por ser
Religiosas en clausura.

1.755. Resolver instancia de don Antonio Villazón y Villazón,
de Alcalá de Henares, clasificándole en 3.*, 3.* para los ejercicios
"de 193 1 al 34, ordenando el descargo de la 2.a, !-/ que se le exigía,
debiendo canjear las cédulas correspondientes por las de la nueva

1.732. Declarar de abono a favor de Teresa Soria Paredes, Car-
men Ridaura Flamarión, Isabel Fernández Conde, Úrsula López Vi-
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resolver sobre el siguiente orden del
día :dentro de término, bien por sí, o por

medio de Procurador debidamente
apderado.

Madrid, a veintiocho de diciembre
de mil novecientos treinta y cinco.

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.-i)

cia, así como al obrero Al-
fonso Villalobos, y no cons-
tando la existencia de otros
bienes propiedad del patro-
no condenado, don Bruno
Cerezo, luego que se co-
nozca se acordará respecto
a la prosecución de la exac-
ción, y particípese al señor
Presidente del Jurado Mix-
to. Lo mandó y firma Su
Señoría ; doy fe.—^Fausti-
no M. Pidal.

—
AnteB

rinos sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, número 71, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
Esteban Encinas.

Acuerdos a adoptar a tenor del
apartado C) del artículo 25 de los
Estatutos sobre reducción del capital
social.

Lo que pone en conocimiento de
las persona que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores que
no lo hagan dentro de los ocho días
siguientes al de la inserción de este
anuncio, perderán el derecho de ha-
cerlo, con arreglo a la Ley.

Esta Junta general extraordinaria
tendrá lugar el día 27 de febrero, a
las doce de la mañana, en primera
convocatoria. Si no se reuniera en
esta convocatoria la concurrencia
prevista en los Estatutos como in-
dispensable, se celebrará nueva re-
unión al siguiente día, 28 de lebrero,
a continuación de la Junta general
ordinaria.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el expediente que se tramita en

el Juzgado de primera instancia nú-
mero uno, Decano, Secretaría de don
Antonio Aguilar, para la efectividad
por la vía de apremio del importe de
la condena impu<ítsta a don Bruno
Cerezo por el Jurado Mixtode Trans-
portes Terrestres, a instancia de Al-
fonso Villalobos Cotelo, se ha dicta-
do la siguiente

P. S., Manuel Leira
mí :
(Ru-

(A.-4)

bricados.)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y sirva de
notificación en forma al obrero de-
mandante, don Alfonso Villalobos
Cotelo, expido la presente en Madrid,
a veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos treinta y cinco.

SOCIEDAD ANÓNIMA GENE-
RAL DE ESPECTÁCULOS Para tomar parte en dichas Juntas

deberán los accionistas proveerse,
con dos días de antelación, por lo
menos, al señalado para la celebra-
ción de cada Junta, y a partir de! día
17 de febrero próximo, de las corres-
pondientes papeletas de asistencia,
mediante el depósito en la Caja so-
cial (Marqués de Urquijo, núme-
ro 13), de sus títulos, o los resguar-
dos acreditativos de haber hecho
aquel depósito, a estos solos efectos,
en cualquiera de los siguientes Ban-

Juntas generales ordinaria y extra-
ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración, se vonvoca para el día 28
de febrero de 1936, a las once de su
mañana, en el domicilio social, Pa-
lacio de la Música, avenida de Pi y
Margall, número 13, la Junta general
ordinaria de esta Sociedad señalada
para el día 14 de enero corriente, en-
tendiéndose trasladada a aquella fe-
cha la convocatoria que fué publica-
da en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el día 20 de noviembre, ejem-
plar número 278, y el periódico «La
Libertad», y todo ello en atención a
persistir las circunstancias que se
habían tenido en cuenta para efec-
tuar los anteriores señalamientos que
se consideran anulados.

El Secretario,

Juez interino, Sr. Menéndez Pidal.
Madrid, cuatro de septiem-
bre de mil novecientos trein-
ta y cinco. Uñase el prece-
dente oficio cumplimentado
y apareciendo del testimo-
nio expedido por el Secre-
tario del Juzgajdo número
dos, que por sentencia dic-
tada en el juicio de terce-
ría se ha declarado que la
propiedad del automóvil d<
que se trata corresponde a
don Vicentee Alonso Casa-
nova, se deja sin efecto la
subasta que de dicho auto
móvil, marca ((Mercedes»,
matrícula CC. 1.725, fué
celebrada en este expedien-
te en siete de junio del año
pasado, devolviéndose ají
rematante, don Eduino An-
drés Velázquez, las qui-
nientas pesetas que consig-
nó como precio del remate,
notificándole esta providen-

Providencia P. S. (

(Firmado.)
(D.-405)

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN-
SO ELECTORAL DE LA PRO-

VINCIA DE MADRID eos

Relación de las personas que han si-
do designadas para constituir las
Juntas municipales del Censo elec-
toral para el bienio 1936-37, y que
empezarán a actuar en 1.° de enero
próximo, de los términos que a
continuación se expresan :

VILLAMANTA
Vocales : propietario, don Pedro

Rodríguez Núñez, ex juez munici-
pal ; suplente, don Mariano Martín
González, ex juez municipal.

(Núm. 3.832)

ESPAÑOL DE CRÉDITO e IN-
TERNACIONAL DE INDUS-
TRIA Y COMERCIO, en Madrid,
e HISPANO COLONIAL', en Bar-
celona.

Madrid, dos de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Consejero-Secretario,
José Luis Albarrán

V.° B.°
El Presidente,

Antonio de Satrústegui

A partir del día 22 de febrero, de
diez a doce de la mañana, estarán en
el domicilio social, a disposición de
los accionistas que presenten la pa-
peleta de asistencia, el balance y los
libros y justificantes correspondien-
tes al último ejercicio.

(A.-6)

A YIs o
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5aDon Bartolomé Gutiérrez, propie-
tario del establecimiento de ultrama-

Asimismo se convoca a Junta ge-
neral extraordinaria, para deliberar y Teléfono 53202
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tor del mismo, y que en la actualidad esta Diputación carece de con-
signación presupuestada para más alumnos que los 20 que en la ac-
tualidad tiene pensionados y hallarse completas dichas plazas.

llalvilla y Emilia Contreras Tella, la dote de 125 pesetas de la Lo-
tería Nacional, que como acogidas que fueron del .Colegio de las
Mercedes, les correspondió en las extracciones celebradas en 7 de
junio de 1887, 10 de agosto de 1909, 31 de octubre de 1910, 22 de
mayo de T922 y 22 de agosto de 1927, respectivamente, por justi-
ficar, con el acta que presentan, haber contraído matrimonio.

1.738. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del rema-
te para e! suministro de telas y ropas para cama y vestuario con des-
tino a los Establecimientos de esta Beneficencia, durante el presente
año, hecho a favor de don José López Antolí, que se comprometió
a entregar dichos géneros con la baja del 17,65 por 100 del importe
d-;l suministro, que asciende a la cantidad de 90.086,50 pesetas.

1.733. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las
niñas María del Consuelo Huete Martín, Ascensión Toribio Arroyo,
Eufemia y Luisa Narbón Blázquez, Juana García Mesada y Josefa
Herencia García, números 1.526, 1.527, 1.528, 1.529, 1.530 y 1.531,
respectivamente, del Registro de turnos y cuando éste les correspon-
da, por reunir las condiciones reglamentarias.

1.734. Autorizar a la Dirección del Instituto Provincial de Obste-
tricia, para que ponga en servicio la nueva sala capaz para doce ca-
mas, como ampliación de la Clínica del Dr. Torre Blanco, toda vez
que han sido terminadas las obras ejecutadas a tal efecto acordadas
por esta Comisión Gestora en 19 de marzo último.

1.739. Aprobar el acta, remitida por la Dirección del Hospital
Provincial, levantada con motivo de la adjudicación a don Miguel
García Sánchez de los metales y chatarra inaprovechables existen-
tes en el Establecimiento, por haberse verificado esta adjudicación
mediante concurso, y que la cantidad que se obtenga ingrese en la
Caja provincial.

1.740. Desestimar instancia de don Felipe Pérez Miguel, ofre-
ciéndose a prestar el servicio de tratamiento de enfermos del apara-
to respiratorio en el Sanatorio Residencia de Tablada, de su propie-
dad, al precio de 10 pesetas por plaza, por tener esta Diputación
debidamente establecido, en el Hospital Provincial, los servicios pa-
ra esta clase de enfermos.

1.735. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomu-
dos, pensionado por esta Diputación, y cuando por el turno esta-
blecido les corresponda, a los niños María Luz y Andrés García
Cuenca, por reunir das condiciones reglamentarias acordadas en 16
de febrero de 1929.

1.736. Dejar sin efecto el acuerdo de ro de septiembre último
desestimando instancia de don Jacinto López Hormigo, solicitando
el ingreso de su hija Carmen López Almagro en el Colegio Na-
cional de Sordomudos, por haber justificado dicho solicitante lascausas que le impidieron presentar a su debido tiempo la documen-tación que determina la base a.a de las acordadas en 16 de febrero<le 1929 1 para el pensionado de estos alumnos, y conceder el ingreso
a la indicada niña en el expresado Colegio, cuando por el turno lecorresponda por reunir las condiciones determinadas en dichas bases.1.737. Contestar al señor Presidente del Patronato Nacional deLiegos, que esta Diputación no puede hacerse cargo de los 28 cieeos

Tul SVfi,SU T7,nÍCadón de 24 de septiembre último, %r2Sr> NarU,1 a A dd Tnt.rat° qUe tiene acertado con e Co-legro Nacional de Ciegos, los ingresos han de solicitarse del Direc-

1.741. Aceptar el cargo y sostenimiento en el manicomio de
varones de Ciempozuelos, desde la fecha de este acuerdo, del pre-
sunto alienado Fermín Fernández González, por haber justificado
ser natural de la provincia de Madrid y carecer de recursos.

1.742. Aprobar la propuesta de Intervención y Depositaría, res-
pecto a la adaptación de personal para el comienzo inmediato del
servicio general de recaudación del impuesto de cédulas personales.

1.743. Capital.
—

Dar cumplimiento a la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo de "¡ de mayo de 1935, en reclamación de
don Manuel del Moral, sin perjuicio de lo que decida el Tribunal
Provincial de lo Contencioso en el recurso interpuesto por esta Cor-
poración.

1.744. Desestimar reclamaciones, por carecer de derecho, de
don José Blanco, don Manuel García, doña María Josefa Mateos y
doña María Beranger.


